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Tampoco tienen derecho míe que a un eolo sjecp- 
pl*r, que se solicitará en el oficio de remisión ito 
original, loe Centro® oficialas.

£1 Bo l x t íx OrxczAí. se halla de venta es la I»- 
preata del Hospicio.
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DELA PROVINCIA DE ZA'.á u j ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

líesen I
^byss obligan en la Peninsul* islas sdync .es, Canarias y te 

-totioide Africa sujetos a la legíBlaeió:. peninsular, a los vointe días 
I.:-, promulgación, ei en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

a ™ í disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
"O dCH wtioiidesde que se publican oñcialmento en olla, y deudo cuatro 

, • i»después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
dSElE'l moiiembre da 188?).

Inmediatamente que los señores Aloaldos y Secretarios reciban cate 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ¿a 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secreterios cuidarán. " vjo su más estrecha responsabili
dad, de consorvar los números di: tte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

^e.i PARTE OFICIAL 
donte, 11   

arfilán

S.M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
•tAsturias e Infantes y demás personas de la Augus- 
iReal Familia continúan sin novedad en su impór
tate salud.
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^Gaceta 29 noviembre 1927).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 6.863.

CIVIL 2" Lmvraciá as JAU55ZA

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del Regla- 
®-nto de Epizootias, se declara la enfermedad 
fílela ovina en el término municipal de La 
Nosa, debiendo, por tanto, las Autoridades 
óuDoionarios cumplir y hacer cumplir a los 
fresados las disposiciones reglamentarias, 

en las circunstancias actuales que a con 
‘'•ouación so expresan, cuanto en las que las 
'^oridades señalen sucesivamente a medida 
^lluevas invasiones lo exijan, las cuales serán 
^onicadas a mi Autoridad, a la Inspección 
^yincial y a los interesados.
, en que radican los animales enfermos: 

0 término municipal, que es la zona 

declarada infecta, con linderos ostensibles, al
bergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: una faja 
de terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 6.865.

CIRCULAR

El Comandante del puesto de la Guardia civil 
de Ariza me comunica haber sido hurtada una 
muía al vecino de Fuentesmonje (Soria) Andrés 
Sacalerga Pérez, de las señas siguientes: casta
ña clara, siete cuartas y de siete años; y otra 
muía al vecino de Sisamón Virgilio Hernández 
Escolano, de nueve años, capa negra, lunares 
accidentales en los riñones.

En su virtud, encargo a los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás Autoridades de esta pro
vincia que de la mía dependen practiquen ges
tiones en averiguación del paradero de dichos 
semovientes, así como del autor o autores del 
hurto, entregando éstos a los tribunales, si fue
sen habidos, y aquellos semovientes a sus res
pectivos dueños, previo cumplimiento do cuan
to dispone el Reglamento para administración y 
régimen de reses mostrencas de 24 de.abril 
de 19u5.

Ló que so hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y en virtud de
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lo dispuesto por aquel Reglamento de reses 
mostrencas ya citado.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN TERCERA

Niím. 6.864.
CO^iS^O^ PROV^CiAL DE ¿AílAGÜíA

Conforme a lo dispuesto en la Real orden de 22 de 
marzo de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877, 
aprobada por Real orden de la misma fecha, la Comisión 
Provincial, de acuerdo con el Jefe administrativo militar 
de esta Plaza, ha señalado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al Ejército y Guardia civil 
durante el mes de noviembre en la forma siguiente:

Pesetas.

Ración de pan ............   0‘45
Idem de cebada . ............ 1*50
Idem de paja . ... ...........  0'40
Litro de aceite......................... 2*80
Idem de petróleo ................... 1
Idem de vino............ .............. 0'60
Kilogramo de carne.................. 3*85
Idem de carbón ..   0*30
Idem de leña .......................... 0*10

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos para su liquidación y abono, en la Comisaria de Gue
rra de esta provincia, las relaciones con los recibos y 
copias de los pasaportes, en la forma que previene lo 
Instrucción de 9 de agosto de 1877, procurando hacerla 
con la mayor urgencia, para eoitar expire el plazo legal 
que conceden las disposiciones vigentes para la reclama
ción de estos devengos.

Zaragoza, a veintidós de noviembre de mil novecien
tos veintisiete.—El Presidente, Antonio Lasierra.— Por 
acuerdo de laC. P., El Secretario, Pascual Sierra. — El 
Jefe administrativo, Luis de la Iglesia.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 6.901.

Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragosa.

Anuncio.
Por acuerdo de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos, de fecha 17 del actual, ha sido 
nombrado Inspector técnico de la Renta del 
Timbre del Estado en Lérida D. José Giralt 
y Manot, que lo era de esta provincia, habien
do sido confirmado el indicado nombramiento 
por la Dirección general del Timbre, Cerillas y 
Explosivos y Representación del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos de igual fecha.

Lo que pongo en conocimiento de las Auto
ridades y contribuyentes de esta provincia, en 
cumplimiento de lo que determina el vigente 
Reglamento de la Inspección de la Hacienda pú
blica.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1927.— El De
legado de Hacienda, Francisco Alamán.

Núm 6.866 .

4daiaístmión de Rentas públicas de la pminoia iík
;• A' 

¿Min

Uapr
Urbana.

rieciáo
: ,03 a!El padrón de edificios y solaros de estacar- 

tal, para el año 1928, queda expuesto al ¡5 
co, en estas oficinas, por ocho días, durantei 
cuales se admitirán las reclamacioncg,^ Dll 
mente por errores aritméticos o de co’piadei Tiit 
expresado documento.

Rústica y Pecuaria ^¡tos

este 
idos n

«delB
A los

El repartimiento de la contribución rústin? 
pecuaria del término municipal de Zara^ 
queda expuesto al público, en esta oücte" ^*es 
por ocho días, durante los cuales se admiñi, 
las reclamaciones, únicamer te por errorese: 0! 
la fijación del tipo de imposición o por sen* Noc 
miento del líquido imponible distinto delqof 
figura en los amillaramientos. ™a!aEl día

TribuIndustrial
La matrícula de industrial y de comerdj «ión ( 

queda expuesta al público, en estas o íc íd íí ídiei 
por diez días, durante los cuales podrán ent- ».adm 
rarse los contribuyentes de su clasificación; 
cuota asignada.

Este e

Lo que se hace público, cumpliendo lop!^ yaDiir 
venido en los respectivos reglamentos. icnal

Zaragoza, 26 de noviembre de 1927.—El Ai- Spect: 
ministrador de Rentas, Mariano Claver Pértt tdflqc

Madr 
teaeraliSECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Eq  ci 
alo 1C 
iReali

Esta 
Gra si 
Noi 
telase 
tecion

Dirección general de Enseñanza superior 
y secundaria.

En cumplimiento de lo prevenido en elarit 
culo 10 del Real decreto de 31 de enero de U 
y Reales ordenes de esta fecha y 10 de febrero
de 1925. ■ fcr

Esta Dirección ha dispuesto que se amiDC^ 
para su provisión en propiedad, al turno de 
oposición libre, las plazas de Auxiliar y . 
tidor de la sección d ’ Dibujo vacantes en te 
Institutos nacionales de Segunda enseñanza de .. y 
Las Palmas, Coruña y San Sebastián, dolándo
las con el sueldo anual o gratificación de U1 

Parí
itere

pesetas.
Para ser admitido a estas oposiciones s 

quieren las condiciones siguientes, xigid^® 
el artículo 6.° del Real decreto de 8 de a*)ri 
1910 y Reales órdenes de 11 y 24 de marzo '■ 
1925: ‘ i dj

l? Ser español, a no estar dispensado | 
este requisito con arreglo a lo dispuesto e 
artículo 167 de la ley de instrucción púbhc । 
9 de septiembre de 1857. .

2 .a No hallarse el aspirante incapacita1 ol 
ra ejercer cargo público.

3 .a Haber cumplido veintiún años de e.

$5;
1.‘ 

'•‘reo 
No 
leptie 
V 

«eje
3* 
31

Ni
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‘ta capí. 
ll públi

únict
opiate

'lidiar 
aravfizi 
oficina,! 
'imitiriz

an ent

j Acompañar recibo de la Habilitación de 
'■ ¿nisterio del abono de 25 pesetas por de- 
*Ld8 examen.

apreciación de estas condiciones corres- 
¿ exclusivamente al Ministerio de Ins- 
¿ón pública y Bellas Artes. .
jos aspirantes presentarán sus solicitudes 
^Ministerio en el improrrogable término 
¡dosmeses, acontar desde la publicación de

' z • ¿iDuncio en la Gaceta de Madrid, acompa- 
¡¿do los documentos que justifiquen su ca- 
”¿d legal, pudiendo también acreditar los 
¿os y servicios a que se refiere el artículo 
<del Reglamento de 8 de abril de 1910.
¿los aspirantes que residan fuera de Ma- 
¿les bastará acreditar, mediante recibo, ha- 
¿ntregado, dentro del plazo de la convoca

,, 1 tri, en una Administracción de Correos el
. ¿o certificado que contenga su instancia y 
delmí ^expresados documentos y trabajos.

M El día que los aspirantes deban presentarse, 
íTribunal para dar comienzo a los ejercicios 
slregarán al presidente un trabajo de investi- 

'omerá ¿íiodotrinal propio y el programa corres- 
ofichi, jadíente; requisitos sin los cuales no podrán 

‘ ‘ ^admitidos a tomar parte en las oposicioues.
Este anuncio deberá publicarse en ios Boleti- caeiócí

9 lo pre-
tóOficiciles de las provincias y en los tablones 
^anuncios de los establecimientos docentes; 
beual se advierte para que las Autoridades 
t^ectivas dispongan desde luego que así se 

- «fique sin más que este aviso.
—— Madrid, 26 de octubre de 1627.—El Director 

zaeral, González Oliveros.

UBLIGI

jerior

el aní
de 
febrero

.llllDCiél 
amo 
y Rcp®’ 
‘ en I-1’ 
anza 
íolándo- 
le

s s 
cridas 
abril 
arzo d'

sado 
:o 
blica

tadop8' 

e edíc

En cumplimiento de lo prevenido en el artícu- 
q Io IO del Real decreto de 31 de enero de 1919
JReales órdenes de esta fecha y 10 de febrero 
$1925,
Esta Dirección ha dispuesto que se anuncie

provisión en propiedad, al turno de 
•posición libre, las plazas de Auxiliar Repetidor 
^lasección de Letras vacantes en los Institutos 
fonales de Segunda enseñanza de Las Palmas, 
«idos de Oviedo y León dotadas con el 

anual o gratificación de 1.500 pesetas,
ser admitido a estas oposiciones se re- 

Nren las condiciones siguientes exigidas en 
^nícalo 6.® del Real decreto de 8 de abril de 
¿y Reales órdenes de 12 y 24 de marzo de 
»í5; ‘
, Ser español, a no estar dispensado de es- 
í^uiaito con arreglo a lo dispuesto en el ar- 

eal,°167 de la ley de Instrucción pública de 9 
*mbre de 1857.

", No hallarse el aspirante incapacitado pa- 
,618rcer cargo público.
,'a Haber cumplido veintiún años de edad.

Tener el título correspondiente para el 
^.’^peño d la vacante o el certificado de 
¿■^ción de todas las asignaturas de la Facul- 
¿¿‘^spondiente, pero entendiéndose que el

que obtuvi se la plaza no podrá tomar 
ibÍQ10Q ^ee^a s™ Ia Pr santación del referido 

académico, cuyas condiciones habrán de 

acreditarse antes de terminar el plazo de la 
convocatoria.

5 .a Acompañar recibo de la Habilitación de 
este Ministerio del abono de 25 pesetaa por de
rechos de examen.

La apreciación de estas condiciones corres
ponde exclusivamente al Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en este Ministerio en el improrrogable término 
de dos meses, a contar desde la publicación de 
este anuncio eu la Gaceta de Madrid, acompaña
das de los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar los mé
ritos y servicios a que se refiere el artículo 7.° 
del Reglamento de 8 de abril de 1910.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid 
les bastará acreditar, mediante recibo, haber en
tregado, dentro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos el pliego certifi
cado que contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los aspirantes deban presentarse 
al Tribunal para dar comienzo a los ejercicios, 
entregarán al Presidente un trabajo de investi
gación o doctrinal propio y el programa corres
pondiente; requisitos sin los cuales no podrán 
ser admitidos a tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los Boleti
nes Oficiales de las provincias y en los tablones 
de anunciosde los Establecimientos docentes: lo 
cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así se veri
fique sin más que este aviso.

Madrid, 26 de octubre de 1927.—El Director 
general, González Oliveros.

^Gaceta 9 noviembre 1927).

Real Academia de Ciencias exactas, físicas 
y naturales.

PROGRAMA DE PREMIOS PARA LOS CONCURSOS DEL 
AÑO 1929.

Primer concurso (articulo 11 de los Estatutos).
Destinado a premiar: Trabajos publicados o 

inéditos que versen sobre asuntos de carácter 
científico relacionados con Jas ciencias que la 
Academia cultiva, o con las aplicaciones de es
tas ciencias.

Artículo l.° Podrán acudir al concurso los 
autores de trabajos que haya publicado la Aca
demia, cuya fecha no sea anterior a i.° de ene
ro de 1925, y los de trabajos inéditos que aspi
ren a la publicación de éstos. Unos y otros de
berán presentar una instancia en la que expre
sen su deseo, el título que tenga el estudio por 
el que aspiren al premio y las señas de su do
micilio. La Secretaría dará a cada uno de los 
interesados un recibo que le sirva de res
guardo.

Artículo 2.° La Academia ofrece tres pre
mios de 1.000 pesetas cada uno, tres de 500 y 

| tres de ¿50, los cuales otorgará, si hay lugar a 

M.C.D. 2022



1164 BOLETIN OFICIAL

ello, distribuyéndolos entre los autores de los 
trabajos presentados, con arreglo al mérito que 
la Academia atribuya a cada uno.

Artículo 3.° Los trabajos habrán de estar 
escritos en castellano. En el caso da mérito in
trínseco equivalente, tendrán preferencia los 
trabajos que aparezcan redactados y presenta
dos con mayor esmero.

Artículo 4.° La Academia imprimirá por su 
cuenta los trabajos inéditos premiados, según 
los elementos de que disponga lo permitan y 
en la forma que en cada caso ha de acordar, en
tregando 100 ejemplares de su trabajo a cada 
autor premiado.

Segundo concurso (artículo de los Estatutos).
En él se adjudicarán dos premios a los auto

res de las Memorias que desarrollen satisfac
toriamente, a juicio de la misma Corporación, 
alguno de los temas siguientes:

l .° Exposición y crítica de los métodos ac
tuales de cálculo de las presas de embalse en ar
cos simples o múltiples, y mejoras que en ellos 
pudieran introducirse.

2 .° Estudio de las principales asociaciones 
vegetales de la Península Ibérica.

Artículo l.° Los premios de este concurso 
que se adjudicarán, conforme lo merezcan, a 
las Memorias presentadas, serán, por cada uno 
de los temas propuestos, de tres clases: «pre
mio», propiamente dicho, «accésit» y «mención 
honorífica».

Artículo 2.® El premio consistirá en un di
ploma especial en que conste la adjudicación; 
una medalla de oro de 60 gramos de peso, 
exornada con el sello de la Academia, que en 
sesión pública entregará el señor Presidente de 
la Corporación a quien le hubiere merecido y 
obtenido o a persona que le represente; re
tribución pecuniaria al mismo autor o concu
rrente premiado, de 2.000 pesetas; impresión 
por cuenta de la Academia, en la colección de 
sus Memorias, de la que hubiere sido laureada, 
y entrega, cuando esto se verifique, de 100 
ejemplares al autor.

Artículo 3.° El premio se adjudicará a las 
Memorias que no sólo se distingan por su rele
vante mérito científico, sino también por el or 
den y método de exposición de materins y re
dacción bastante esmerada, para que desde lue
go pueda procederse a su publicación.

Artículo 4.° El accésit consistirá en diploma 
y medalla iguales a los del premio y adjudica
dos del mismo modo, en la impresión de las Me
moria, coleccionada con las de la Academia, y 
entrega de los 100 ejemplares al autor.

Artículo 5.° El accésit se adjudicará a las 
Memorias poco inferiores en mérito a las pre
miadas y que versen sobre el tema propuesto, 
o, a falta de término superior con que com
pararlas, a las que reúnan condiciones científi
cas y literarias aproximadas, a juicio de la Cor
poración, a las impuestas para la adjudicación 
u obtención del premio.

Artículo 6.° La mención honorífica se hará 
en un diploma especial análogo a los del pre-

mió de accésit, que se entregará también, . ...  
sión pública al autor o concurrente agracié 
persona que le represente. i ™

i Artículo 7.° La mención nonormea। rá de aquellas Memorias verdaderamente
La mención honorífica s: en 1

-^XV A VI «UlVÜlg » iVÍUUrQ 

tables por algún concepto, pero que, p . jenti 
n^fnn titFAvwi'aa rl n Inrwnim.ci /i í wviestar exentas de lunares o imperfección!. cavat cAvuvaa «ciuuaica u nupcu lUCClODe: . ,^0 18 

l redactadas con el debido esmero y neeey, üianeias 
' claridad para proceder inmediatamente ? iriículo.jriículo

ores es;publicación, por cuenta y responsabilid^ 
la Academia, no se consideren dignas de /que rvtin /t n rx n n i r * Jmió ni de accésit. conG

Artículo 8.° Las Memorias que se presen - - 
optando a los premios ofrecidos en este«Gerpora 
curso, se entregarán en la Secretaría ^¡iníeulo 
Academia, dentro del plazo señalado y enpegtivos d 
gos cerrados, sin firma ni indicación deh"; ¿nte 1

Si exo

pero con un lema perfectamente legible h jo por 
_•------------ '-«icjÓD,sobre o cubierta, que sirva para diferencia! tición, 

unas de otras. El mismo lema de la MemoD opci 
deberá ponerse en el sobre de otro pliego.a k o de 
bién cerrado, dentro del cual constará eh; los Esi 

siguí r 
úmero

bre del autor y las señas de su domicilios 
radero.

Artículo 9.° De las Memorias o pliego? ¡Mad | 
rrados, el Secretario de la Academia daá oiiativc 
las personas que los presenten y entreguen rociai'h
recibo en que conste el lema que los distii: : Reac
el número de su presentación. k s pota

Artículo 10. Los pliegos señalados c o iImí . 
mismos lemas que las Memorias dignas des3* La r 
mío o accésit, se abrirán en la sesión en qsi ¡or.)
acuerde o decida otorgar a sus autoresu# La ' 
otra distinción y recompensa, y el señor Pones; { 
dente proclamará los nombres de los auiL. Rev 
laureados en aquellos pliegos contenidos. ’D.Caí

Artículo 11. Los pliegos señalados coi' i Pulí 
mismos lemas que las Memorias dignas de s^nla Ib 
ción honorífica, no se abrirán hasta p!; por 

" ' Tratautores, conformándose con la decisión i
Bi'ios m' Academia, concedan su beneplácito ParafL T , 

i Para poder obtenerle, se publicarán en la^ioró 
ceta de Madrid los lernas de las Memoriai v -

' este último concepto premiadas, y, en elimR 
. rrogable término de dos meses, los autoresil 
¡ pectivos presentarán en Secretaría el recibe^ 
i de la misma dependencia obtuvieron efl 
' concurrentes al certamen, y otorgarán m 

crito la venia que se les pide para dar poM 
dad a sus nombres Trancurridos los dosR 

i de plazo que para llenar esta formalidad se^ 
ceden, sin que nadie se dé por aludido, I- 
demia entenderá que los autores de_a^ 
Memorias renuncian a la honrosa distw

i. Disj 
I latee

a de

ti de 1, 
Memor 
Id len 
- y ti 
üas <í 
'Rmins 
.Nridl 
Alario

que legítimamente les corresponde. i
Artículo 12. Los pliegos que conteng,^ 

nombres de los autores no premiados, , ¿X15 
premio propiamente dicho, ni con ace 
mención honorífica, se quemarán en la 
sesión en que la falta da mérito de 
rías respectivas se hubiese declarado. Lo .

^ec6

se hará con los pliegos cerrados correspt.^ 
tes a las Memorias agraciadas con meI11. 
norífica cuando, en los dos meses de 9'^ 
la regla anterior, los autores no hubie 
cedido permiso para abrirlos.

■^rd
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¡One?.

ate a
lidad

in í r ilición generciles para ambos concursos. 
'aciaj? i lícuío L° Estos concursos quedarán

ÍV el día de la publicación de este pro- 
183 - en la Gaceta de Madrid, y cerrados el 31 
ante vlubre de 1929, a las di z y siete horas; 

p . ¿entro del cual se recibirán en la Secre-
' je la Academia, Valverde, 26, los trabajos 

W. .ancias que se presenten. .
-- j. rl¡culo 2.° Podrán acudir al concurso los 
iidai/¡ores españoles, portugueses e iberoameri- 
de: que presenten trabajos que satisfagan 

4 condiciones establecidas en este prógra- 

La devolución a los autoras res-

*rest:; । S exceptúan los individuos numerarios de 
3ste a Corporación.
ía di ¿¡culo 3.°
7 en-i xívos de los trabajos inéditos no premiados, 
leí ai liante la entrega del recibo correspondiente 
ble« lo por la Secretaría en el acto de la presen- 
encií: ¡tación, exigirá el acuerdo de la Academia.
Mnm Con opción a los premios ofrecidos en el con- 
ego.^KO de 1927, abierto conforme al artículo 41 
íeím ¡os Estatutos, se han presentado las Memo- 
iiio Q ssigui ntes:

ímero 1. Reactivo de extraordinaria sen
ilidad para el ión cáicico y procedimientoiegos . , _ .

a dsá üiitivo y volumétrico para los iones calcio y
íguto. loeiarhidrico; por D. Teófilo Gaspar y Arnaí. 
iistina. Reactivo d # gran sensibilidad para los

’ 6 potasio y amonio; por D. Teófilo Gaspar 
s coai tal.
isdeisi La Trisección del arco. (Retirada por su 
3n q«i lor.)
res nal La Celulosa de paja de arroz y sus apli- 
iorPi roñes; por D. Luis Camilleri Ramón.
9 ano i Revisión del género Dipylidium Leuckart; 
idos. pD. Carlos Rodríguez López-Neira.
s c o íÍF Pulmonados geofilos desnudos de la Pe- 
g de tópla Ibérica, y posesiones de España y Por- 
i qneMpor D. Alejandro Torres Mínguez.
5Íó o ít  Tratado de Análisis de los combustibles 

eciboi

o, la

paratyidos minerales y de sus derivados; por don 
en layUorón Villegas.
flonaif1 Disposiciones automáticas que interpre- 
elimT-a teoría conbinatoria para establecer rela- 
toresrrtosile lugar; por D. Carlos Méndez León.

Misino concurso, con arreglo al artícu- 
Dn i : ¡e los Estatutos, se ha presentado una so- 
i) por dúoria con el número 7 de orden, señalada 
r ema «Pro scientia saepe pro patria sem- 
jos® . ■ tema: Estudio geológico y mineralógico 
ídsei* as, <tierras raras» y de sus yacimientos en 

P°8ula Ibérica.
1,0 noviembre de 1927.— El Se- 

distin •' no general, José María de Madariaga.
aqo@

(Gaceta 15 noviembre 1927).

Mis t e r io  d e  t r a b a jo , c o me r c io
E INDUSTRIA

os, d í’ 
accé^' 
la ui!i?

88 Dj •,
[,oDi^ ec«ón general de Comercio, Industria

qii'11 
eren

y Seguros.
* ENSEÑANZA INDUSTRIAL DE SAN 

b,, , . FERNANDO (CÁDIZ) 
r ^ i)^ •" P01'" Qsta Junta local sacar a concur- 
| 61‘tos la plaza de Profesor de la Escuela

Elemental de Trabajo de esta ciudad, encargado 
de Jas clases de Matemáticas, con el haber míni
mo y condiciones que determinan los arts. 4.° y 
31 del Reglamento de 18 de junio de 1926 y 30 
y 64 del Estatuto de Enseñanza industrial de 
31 de octubre de 1924, por el presente se hace 
público para que los aspirantes puedan presen
tar sus solicitudes acompañadas del título de 
Ingeniero, Licenciado en Ciencias o Perito In
dustrial de cualquier clase y demás documen 
tos dirigidas a esta Presidencia, dentro del pla
zo de un mes o treinta días naturales, a contar 
desde el siguiente al en que aparezca este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

San Fernando, 7 de octubre de 1927.—El Al 
calde-Presidente, Julián Sánchez Ferragut.

Acordado por esta Junta Local sacar a con
curso de méritos la plaza de Profesor de la Es 
cu la Elemental de Trabajo de sta ciudad, en
cargado de las Nociones de Ciencias Físicas y 
Naturales: Nociones de Mecánica y Física, No
ciones de Química e Historia Natural y Amplia
ción de Física y Química, con el haber mínimo 
y condiciones que determinan los artículos 4.® y 
31 del Reglamento de 18 de junio de ¡926 y 30 
y 64 del Estatuto de Enseñanza industrial de 31 
de octubre de 1921, se hace público por el pre
sente para que los aspirantes puedan presen
tar sus solicitudes acompañadas del título de 
Ingeniero, Licenciado en Ciencias o Perito in
dustrial de cualquier clase y demás documen
tos, dirigidos a esta Presidencia, dentro del pla
zo de un mes o treinta días naturales, a contar 
desde el siguiente al en que aparezca este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

San Fernando, 7 de octubre de 1927.—El Al
calde-Presidente, Julián Sán. hez Ferragut

Acordado por esta Junta local sacar a con
curso de méritos la plaza de Director de la Es
cuela Elemental de Trabajo de esta ciudad, en
cargado de las clases de Tecnología Geográfica 
industrial, Legislación obrera, Higiene indus
trial y Legislación del oficio, con el haber mí
nimo y condiciones que determinan los artícu
los 4.° y 31 del Reglamento de 18 de junio de 
1926 y 30 y 64 del Estatuto de Enseñanza in
dustrial de 31 de octubre de 1924, por el pre
sente se hace público para que los aspirantes 
puedan presentar sus solicitudes acompañadas 
del título de Ingeniero o Perito industrial de 
cualquier clase y demás documentos, dirigidos 
a esta Presidencia, dentro del plazo de un mes 
o treinta días naturales, a contar desde el si
guiente al en que aparezca este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

San Fernando, 7 de octubre de 1927.—El Al
calde Presidente, Julián Sánchez Ferragut.

Acordado por esta Junta local sacar a con
curso libre la plaza de Maestro electricista de la 
Escuela Elemental de Trabajo de esta ciudad, 
encargado de las clases prácticas, con el haber 
mínimo y condiciones que determinan los ar
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tículos 4.° y 31 del Reglamento de 18 de junio 
de 1926 y 30 y 61 del Estatuto de Enseñanza in
dustrial de 31 de octubre de 1924, por el pre
sente se hace público para que los aspirantes 
puedan presentar sus solicitudes acompañadas 
del título correspondiente y demás documen
tos, dirigidos a esta Presidencia, dentro del pla
zo de un mes o treinta días naturales, a contar 
desde el siguiente al en que aparezca este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

San Fernando, 7 de octubre de 19 37. — El Al
caide-Presidente, Julián Sánchez Ferragut.

Acordado por esta Junta locd sacar a con
curso libre la plaza de Maestro mecánico déla 
Escuela Elemental de Trabajo de esta ciu
dad, encargado de las clases prácticas, con 
el haber mínimo y condiciones que determinan 
los artículos 4.° y 31 del Reglamento de 18 de 
junio de 1926 y 30 y 64 del Estatuto de Ense
ñanza industrial de 31 de octubre de 1924, por 
el presente so hace público para que los aspi
rantes puedan presentar sus solicitudes acom ■ 
pañadas del título correspondiente y demás do
cumentos, dirigidos a esta Presidencia, dentro 
del plazo de un mes o treinta días naturales, a 
contar desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en la Gaceta de Madrid.

San Fernando, 7 de octubre de 1927.—El Al
calde-Presidente, Julián Sánchez Ferragut.

(Gaceta 21 noviembre 1927).

Núm. 6.862.

Aieíláu de ¡a laaorui Ciudad de Zwageia.

, Edicto.
D. Miguel Allué Salvador, Alcalde constitucio

nal de esta Inmortal ciudad;
Hago saber: Que a propuesta del Recauda

dor del impuesto de cédulas personales, desde 
el día veinticinco de los corrientes ha cesado 
en su cargo de Inspector del referido impuesto 
D. Pascual Martín Biel.

Lo que se hace público por medio del pre
sente para conocimiento de los contribuyentes.

Zaragoza, 29 de noviembre de 19*27. — 
M. Allué Salvador.

Núm. 6.902.

Junta municipal del Censo Electoral 
de Zaragoza.

La Junta municipal del Censo Electoral de Za
ragoza;
Hace saber: Que se ha acordado por la Junta 

Central la rectificación del Censo Corporativo, 
para que, las Asociaciones o Corporaciones que 
reúnan las condiciones que determina el artícu
lo 72 del Estatuto municipal y que no figuren 
incluidas en el Censo, teniendo derecho a ello,

puedan solicitarlo de esta Junta hastagu 
del próximo mes. " ^onad

Que a la petición de inclusión se aeo- íprese 
rán los siguientes documentos: ¿orrsircorr

a) Certificado expedido por el Ceñir, 
cial correspondiente, acreditando el tiemtt 
existencia de la Sociedad, que no podrás? 2^0, 
ferior a seis años para tener derecho a sí 
cluída.

idrid-í 
?de h

ildía
b) Dobles copias autorizadas de los l  

tos o Reglamentos. .
c) Certificación que acredite cuál es - 

micilio social y que éste es independieni* 
particular de los asociados. ire]ve

d) Certificación que acredite el núma ^sed 
SOCIOS. feria (

Que si la Sociedad solicitante fuese j* ¿r 
que personifican profesiones no obreras, . a|¿ 
representativas de interesos materialese ¿eos 
cualquier clase de riqueza, además dolosc; rozadu 
mantos antes indicados, acompañarán 
cación justificativa de que sus socios repit grtanto 
tan la mitad del respectivo grupo contrib. ¿ la vij 
en la localidad o que suman la tercera lía e/ 
por los menos de los respectivos ctmtriWas,28 
tes residentes en el término municipal. ’ md He

Que respecto a las Entidades que M___  
dejado de existir y figuren todavía, podrá: 
dir su exclusión cualquiera de las Asooiaií 
del grupo a que pertenezca aquélla.

Que para la comprobación de los interea 
de las Asociaciones inscritas en el;Censo i 
pora tivo, se halla expuesto un ejemplar 

día vt 
de las ।

te desde el día l.° al 20 de diciembre príá rial de e 
durante las horas de nueve a trece, en tes trechos 
ñas de esta Junta, sitas en la calle de la te ipio, p 
cracia, 62 duplicado, entresuelo. oenal: 

Zaragoza, 29 de noviembre de 19'27.-EI ^eco 
sidente, Juez Decano, Angel Villar y Madü f......Sécreti

B presi 
«denc

Núm. 6.879.
Delegación del Gobierno en el 

■ el qu

de Crédito Industrial.

Auxilio a las Industrias 
(R. D. 24 enero 1926).

Número 89.
I. Peticionario, D. Bernardino 

Miado 
ara [ 
*6068 ( 
sacue 
6Puesi 
¡Ñas

Abte
tínez, domiciliado en Zaragoza. . 

II. Clase de industria, fábrica de cur1 , raorica uc v-.
la fabricación^ 

dei^ d " en ai

les finas especiales para —____ 
gos, prendas de cuero y artículos de

III. Auxilio solicitado, préstamo ( 
pesetas. (iQi^arrí

Dicha petición se hace pública 
que se consideren con derecho a i- _ 
virtud de lo dispuesto en el citado H. 
los de 30 de abril de 1924 y Regíame^L . -310® ue y a jog

año, contra la P‘'el ^nta:mayo del mismo anu, uuuna r-- , । 
ción, formulen ante esta Delegación - 
no, Paseo de Recoletos, 6, en el 
días hábiles, contados a partir de 
del presente anuncio, la protesta qlie

ar
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aetow
^zonada, por escrito y en ejemplar dupli- 
. presentándola directamente o remitiéndo- 

Crcorreo certificado.
Lrid, 28 de noviembre de 1927.—El Presi- 
Cde la Delegación del Gobierno, Carlos 
Heno.tie®;,] 

'irá >-

los
Núm. 6.900.

lidia constitucional de Cillas (Soria).
1 es d 
idieoi- Anuncio.

yel vecino de este pueblo Domingo Acebo 
nümeti ^seda parte de que el día 14 del actual,

¡feria de Milmarcos, le fué robado un ma-

.e lo$j

■ese óí Dolar, de las siguientes señas: Negro, edad 
feraq calzada la marca, cuello corto, dos luna- 
‘•alen ¡láñeos pequeños, uno encada costillar y 
Al^ rozadora de pelo en el codillo de la pa- 
rán ce i,
S repr¿ tf tanto, ruego a las Autoridades encarga-

Ha vigil ncia pública, comuniquen a esta 
..... lía el hallazgo de dicho semoviente.roerá 
jntno 
sal

^28 de noviembre de 1927.—El Alcalde, 
ian Herranz. 

podrá । 
.sociatá SECCIÓN SEXTA

Alfajarin.interea 
Censo i 
tplar ic

N.° 6.875.

57-S

día veintiocho de diciembre próximo y 
‘ once’ .se celebra‘’á ^en la Casa Con- 
8 P- de esta villa la subasta del arbitrio de 
eah -erechos y servicios del matadero de este 
e la w tipio, para el año próximo de 1928, bajo

«en alza de setecientas pesetas y bajo el 
, M c Wn^iones que se halla de manifiesto 

secretaría de este Ayuntamiento, tenien- 
^presentar los licitadores en la mesa de 
sidencia, además de lo que dispone dicho 
el quince por ciento del indicado tipo. 

i¡ D^ ,rin> a veintiocho de noviembre de mil
Mtos veintisiete.—El Alcalde, Ambrosio

Abó!

3 curtir 
ión de1 
de
de $

ira I3' 
ocla®5' 
R. C;,;
?nto 
iíd s^,

iazod. 
la i8-" 
eco^

Longares. N.° 6.870. 
® ado por el pleno de este Ayuntamien- 
■a publica subasta el arriendo de las 

o imposición municipal, y anuncia- 
'‘Tdo en el Bo l e t ín  sin que nadie se 

líf.:'' 88 anune’*a Ia celebración de 
Jpi ""s .en la forma siguiente:
i’é.n^160^0 d0 Pesas Y medidas, el día 

SprepTa1^1*6* a ^as su maúana,
ILn ? 88 (l°ce rail doscientas cincuenta 
K; alza.

do del matadero, el día doce, a 
la’ IJOr el precio de tres mil sete- 

en alza.
Jta dopendo del arbitrio del pescado fres

’ a las onco’ Por el precio en alza 
liel .pes6tas.

<'an(a¿r,eJlclo de las industrias callejeras 
I - en h - fl°ce- a la? once y media, por 

za de ciento ochenta y cinco pe-

E1 pliego de condiciones estará de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento.

Longares, 29 de noviembre de 1927.—El Al
calde, Antonio Simón.

Monreal de Ariza. N.° 6.867.
, Habiéndose acordado por la Comisión muni

cipal permanente de mi presidencia, en sesión 
celebrada el día veintisiete de noviembre del 
corriente año, la oportuna propuesta de habili
tación y suplemento de crédito para atender al 
pago inaplazable de diez mil setecientas sesenta 
y dos pesetas y setenta y siete céntimos, por 
medio del superávit del presupuesto de 1927 y 
del capítulo 5.°, art. 3.°, del presupuesto del 
ejercicio actual respectivamente, queda de ma
nifiesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince días hábi
les, a contar desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , el 
oportuno expediente, al objeto de que durante 
el mentado plazo puedan formularse reclama
ciones contra el mismo, para ante el Ayunta
miento pleno, el que en su día las admitirá o 
desechará, según juzgue conveniente, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de la Hacienda municipal.

Monreal de Ariza, 28 de noviembre de 1927. 
El Alcalde, Pablo Polo.

Sisamón. N.° 6,826.
Habiendo resultado desierta por falta de lici

tadores la primera y segunda subasta de pastos 
del monte de la Calzada, por acuerdo de este 
Ayuntamiento y el señor Ingeniero Jefe del Dis
trito forestal de la provincia, se celebrará la ter
cera y última subasta de pastos de dicho monte, 
acto que tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
el día diez y siete de diciembre próximo, a las 
diez de su mañana, bajo el tipo de tasación de 
trescientas diez pesetas.

Sisamón, 25 de noviembre de 1927.—El Alcal
de, Joaquín Hernández.

Tabuenca. N.° 6.824.
Habiendo resultado desierto el concurso pu

blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, número 248, del día 20 de octubre próxi
mo pasado, se anuncia nuevamente la provi
sión del cargo de Farmacéutico titular de este 
Municipio y su agregado Talamantes, con la 
dotación por residencia y medicamentos a po
bres, que en el citado anuncio se hace constar.

Las solicitudes a esta Alcaldía en el plazo de 
treinta días.

Tabuenca, a 25 de noviembre de 1927.—El 
Alcalde, Ignacio Cuartero.

Villalba de Perejil. N.° 6,831.
Formado por la Comisión municipal perma

nente de este Ayuntamiento el oportuno expe
diente de transferencia de créditos, a tenor de 
lo dispuesto en el vigente R glamento de Ha
cienda municipal, con el fin de cubrir atencio
nes no consignadas en el presupuesto, impor
tantes dos mil quinientas pesetas, permane-
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cera expuesto al público, en la secretaría de es
te Ayuntamiento, por espacio de quince días, 
al objeto de que puedan formularse las recla
maciones que se consideren oportunas.

Villalba de Perejil, 27 de noviembre de 1927. 
El Alcalde, José Collado,

SECCIÓN SÉPTIMA

Núm. 6.842. ■

Haro.

D. Ricardo Sánchez Blanco, Juez de

CíOST 
minien- 
pemás: h

Administración de Justicia

instancia de esta ciudad de HaroygQ^ 

Por el presente edicto hago saber:q, 
virtud de providencia dictada en los aí, 
juicio ordinario de mayor cuantía, instan 
el Procurador D. Cesáreo Campo, en nonl 
representación de D. Rafael López de B?- ¡ ; dirigí' 
sobre nombramiento de Administrador? ¡5»°^ 
casa, contra D.a Purificación ArnáezQ^g 
D. José María Martínez Aransáez y losm?

Núm. 6.834.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Huesca.
D. Jaime Pamies y Olive, Juez de primera ins

tancia de esta capital y su partido;
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo segui

do en este Juzgado a instancia de D. Francisco 
Fontana Jos, vecino de Ayerbe, contra D.a Joa
quina Dueso Gallego, que lo es de Ardisa, so
bre reclamación de cantidad, he acordado, en 
providencia de este día, a petición de la parte 
actora, sacar a la venta en pública subastadla 
siguiente finca, que fué embargada a dicha eje
cutada;

«Una casa con corral y unido a ella un solar, 
en los extramuros del pueblo de Ardisa, sin 
número que la distinga, de superficie aproxi 
mada, la casa con el corral, cien metros cua
drados, y el solar forma un ángulo agudo de 
unos doce metros de lado, cuyo vértice es la 
cuneta de la carretera que lo cierra, una de las 
paredes de la casa y corral, y cuyo cerramiento 
forma un triángulo, lindando uno con otro y 
todo ello, por la derecha entrando a la casa con 
el solar y éste con el camino llamado de laSie 
rra, por la izquierda, con la casa de Ramón Gla- 
ria’y por la espalda con camino de la Sierra.»

Que dicha subasta tendrá lugar en la Sala au 
diencia de este Juzgado el día veinticuatro de 
diciembre próximo y hora de las once; y se 
advierte:

l .° Que para tomar parte en la licitación, 
deberá consignarse previamente en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento de la cantidad por que sale 
dicha finca a la venta, sin cuyo requisito no se 
admitirá ninguna proposición. ,

2 .° Que el precio tipo para la subasta, sera 
el da seis mil cuatrocientas tres pesetas, por que 
ha sido tasada la referida finca.

3 .° Que los títulos de propiedad de la mis
ma se hallan completos, apareciendo de los 
mismos y de la certificación expedida por el 
Registro de la Propiedad, que con los autos es 
tán” de manifiesto en la secretaría de este Juz
gado, que la mencionada finca se halla franca y 
libre de toda responsabilidad conocida.

Dado en Huesca, a veinticinco de noviembre 
do mil novecientos veintisiete.—Jaime Pamies. 
El Secretario, Vicente Isac.

D. Juan y D.R María de los Angeles Ara 
y Gallardo, domiciliados en Madrid y Zar; 
respectivamente, y contra el también a 
D. Julio César Martínez Aransáez, que vii 
esta ciudad, ignorándose las personas que 
sus respectivos tutores, por el presentes 
se emplaza al tutor de la menor D.11 tó 
los Angeles Aransáez Gallardo, residen te 
ciudad de Zaragoza, para que en el térÉ 
cinco días y dos más, por razón de la-i

ESTI

cías, comparezca en estos autos persoiM
en forma, y cuyo plazo emp- zará a corra /¿«Afr 
de el siguiente a la inserción de este edid
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; nper : ^.¡c í 
dolé que de no comparecer le parara el .,»=■ 
ció a que haya lugar en derecho. ,

Dado en Haro, a catorce de noviemti
Málire 6

mil novecientos veintisiete. — Ricardo 
Blasco.— Licenciado Evaristo Cejador.

1 II el I
PARTE NO OFICIAL «te

Sindicato de Riegos de la villa de Gelü .ti Far 
Eu cumplimiento de lo que determinai 

tículo cuarenta y tres de su Reglamentos ____  
denanzas, dicho Sindicato convoca a tow 1 
regantes para el día quince del mesacb- q  
nueve de la mañana, en la secretaría da 
mo, a Junta general ordinaria, en ¡ai11 
cuenta de la inversión de fondos ene! hsiá 
delaño comente, se discutirá e- Pr;-jj 
por el que ha de regirse durante el a'i'1.' 
veeientos veintiocho el r parto de altar . 
dicho año y se procederá a la eleco'-^^or. 
vacantes reglamentarias del Sindica^ -^pij 
de riegos y del Presidente de Ia, L,"d 
advirtiendo que si por falta de riU[n ’ el R 
gantes asistentes no pudiera celebra-' la 
dicada fecha, se celebrará en segum . bbier!

iáinpli

(lela

toria el día cuatro de enero de m’1, otain 
veintiocho, con el número de rega^ pía d 
tan y en ol punto y hora ya indmac

Lo que se anuncia por el present r 
cimiento de todos ios regantes. _ _E1ÍÍS^

Gelsa, uno de diciembre de L' *. j Oi ‘ 
dente de la Comunidad, Albino

■2conv
‘teste

8r.

Imf x k k t a  d e l  Ho s pic 11'

fefiére 
'^ficac 
iluto
■ ios
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